
i boc.cantabria.esPág. 835

MIÉRCOLES, 20 DE ENERO DE 2021 - BOC NÚM. 12

1/2

C
V

E-
20

21
-2

39

  

     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2021-239   Extracto de la Resolución de 9 de diciembre de 2020 por la que se 
convocan subvenciones para la innovación, consolidación y estabili-
dad de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo con sede 
social o delegación permanente en Cantabria.

   BDNS (Identif.): 544299. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/544299). 

 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones las entidades jurídicas privadas sin ánimo 

de lucro, defi nidas en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, del 4 de abril, de Coope-
ración Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que cumplan los 
requisitos exigidos en el artículo 2.1 de las bases reguladoras, a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria. 

 2. También podrán obtener la condición de benefi ciarias las agrupaciones de ONGDS sin 
personalidad jurídica diferenciada, en las condiciones refl ejadas en el artículo 2.2 de las bases 
reguladoras. 

 Segundo. Objeto: 
 1. La resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concurrencia compe-

titiva, para la realización de Intervenciones defi nidas en el artículo 1 de la orden UIC/28/2020, 
de 22 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la innovación, consolidación y 
estabilidad de organizaciones no gubernamentales de desarrollo con sede social o delegación 
permanente en Cantabria. 

 Las actuaciones tendrán como objeto el fortalecimiento institucional de Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo con sede social o delegación permanente en Cantabria, a 
través de actividades orientadas a la innovación, estabilización y consolidación de las mismas 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 La resolución de convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden UIC/28/2020, de 22 de 

septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva para la innovación, consolidación y estabilidad de or-
ganizaciones no gubernamentales de desarrollo con sede social o delegación permanente en 
Cantabria (BOC de 30/09/2020, nº 188). 

 Cuarto. Cuantía: 
 1. La cantidad máxima global de esta convocatoria se fi ja en ochenta mil euros (80.000 

euros). 
 2. Las subvenciones se concederán dentro de los límites del crédito máximo previsto en la 

presente convocatoria según el orden de prelación fi jado en virtud de la puntuación obtenida. 
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 3. La cuantía individualizada de la subvención no podrá superar el 100% del coste total de 
la intervención, que se establece en dieciséis mil euros (16.000 euros). 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de 25 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este extracto 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Documentación: 
 La solicitud y los ANEXOS, de la convocatoria, podrán conseguirse en el Portal Institucional 

del Gobierno de Cantabria, https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-
y-subvenciones, en la BDNS y se acompañará de la documentación señalada en el apartado 3 
del artículo 6 de la Resolución de convocatoria. 

 Santander, 9 de diciembre de 2020. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 PD, el secretario general (Resolución de 29/06/2020), 
 Santiago Fuente Sánchez. 
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